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Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informándole que mediante memorial 

radicado por el apoderado de la parte demandante solicita el emplazamiento de los demandados ESTEFANY 

CABALLERO TARAZONA manifestando que ignora el domicilio de los referidos demandados. Sírvase 

proveer. Soledad, Julio 18 de 2022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 

Soledad, Julio 18 de 2022. 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, este Despacho, 

 

CONSIDERA 
 

Al encontrarse reunidos los requisitos establecidos por el legislador para que proceda el emplazamiento de quien debe 

ser notificado personalmente, y de conformidad con la ley 2213 de junio de 2022 (artículo 10 del Decreto 806 

de 2020) según el cual el Ministerio de Justicia adopto medidas con el fin de implementar el uso de la información y la 

comunicación en las actuaciones judiciales del C.G.P, en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. se accederá a lo 

solicitado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordénese el emplazamiento de los demandados ESTEFANY CABALLERO TARAZONA, identificados 
con la cedula de ciudadanía No. 1.140.820.894, de conformidad con lo previsto en el artículo 293 del C.G.P., para efecto 
de que se notifique del auto que Libro mandamiento de pago de fecha 09 de Febrero de 2022, proferido dentro del 
proceso EJECUTIVO, instaurado por ARIEL BERDUGO INSIGNARES, con radicación 2021-00845-00.  
 
Se le previene a los emplazados ESTEFANY CABALLERO TARAZONA, identificados con la cedula de ciudadanía 
No. 1.140.820.894 que si transcurridos quince (15) días contados a partir de la publicación del emplazamiento en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que haya comparecido a notificarse a través del correo 
electrónico del Despacho j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co, se le designará curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación. Para los efectos del art. 293 y 108 del C.G.P, y en concordancia con la 
ley 2213 de junio de 2022 (artículo 10 del Decreto 806 de 2020) Emplazamiento para 
notificación personal Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en                                           un medio escrito en la forma indicada en el inciso 5 señalado art. 108 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE JUAN 

JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

 

 
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 
 

MIGUELANGELMIRANDACERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2021-00845-00 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ARIEL BERDUGO INSIGNARES 

DEMANDADO: ESTEFANY CABALLERO TARAZONA 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 

 

 

EMPLAZAMIENTO 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD -ATLANTICO HACE SABER A: 

A los demandados ESTEFANY CABALLERO TARAZONA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.140.820.894, para que dentro del término de Quince (15) días comparezca a este 
Despacho a través del correo electrónico 
j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de notificarse del auto que Libro 
mandamiento de pago de fecha 09 de Febrero de 2022, proferido dentro del proceso 
EJECUTIVO, seguido en este juzgado por ARIEL BERDUGO INSIGNARES, a través de 
apoderado judicial Dr. MARIO NAVARRO PARRA con radicación 2021-00845-00. 

 
Se le advierte a la emplazada que de no concurrir al Juzgado vencido el término del 
emplazamiento se le designará Curador Ad – Litem, con quien se surtirá la notificación y se 
continuará el proceso hasta su culminación. Para los efectos indicados los art. 293 y 108 
del C.G.P, y en concordancia con la ley 2213 de junio de 2022 (artículo 10 del Decreto 806 de 

2020) Emplazamiento para notificación personal Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito en la forma indicada en el inciso 5 señalado art. 108 del 
C.G.P. 
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